RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002677, Ent. N° 7032/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, referentes a la Licitación Abreviada Nº 435/11 para la adquisición de marcapasos y electrodos para abastecer el Hospital Central de las Fuerzas Armadas;

RESULTANDO: 1) que en fecha 19 de abril de 2012 se dictó resolución por el Ordenador competente, adjudicando el procedimiento a la firma Nelson Arcos S.A. por un monto de U$S 71.698,45;

2) que en fecha 26 de abril de igual año la Contadora Delegada de  este Tribunal ante dicha Secretaría de Estado intervino el gasto sin efectuar observaciones;

3) que por resolución de fecha 27 de agosto de 2012 se amplía la compra en U$S 16.597,90 siendo observado el gasto por la Contadora Delegada por no haberse dado cumplimiento a la publicación de la ampliación en la página web de compras estatales en el plazo establecido para su realización,

4) que se solicita el levantamiento de la observación en virtud de que se subsanó la omisión, tal como surge de fs. 270;

5) que, no constando la fecha de publicación, se solicitó información al Sistema de Información de Compras y Contrataciones estatales, donde se respondió que la publicación se había efectuado el 10 de octubre de 2012;
CONSIDERANDO: 1) que el Inciso 2) del Artículo 50 del TOCAF establece que las administraciones públicas estatales deberán publicar en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales la información correspondiente a la ampliación de gastos, para lo cual cuentan con el plazo de 10 días luego de producido el acto que se informa;

 2) que de acuerdo a lo que surge de los Resultandos 3) y 4), no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la citada norma, por lo que la observación de la Contadora Auditora es ajustada a derecho;

 3) que no se agregan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de fecha 21 de setiembre de 2012 formulada por la Contadora Auditora;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver los antecedentes.”
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